


JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

TUNJA.  

E.   S.   D. 

 

 

REFERENCIA : EJECUTIVO  

Radicación  : 2023-00054000 

Demandante : COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL  

Demandado  : PROMOTORA DE COMUNICACIONES S.A.S  

Asunto  : Contestación de demanda   

 

           

ELINA ULLOA SAÉNZ, mayor de edad, identificada con C.C. No. 

33.368.965  de Tunja, y T.P. No. 148.390 del C.S. de la J, domiciliada y 

residente en la ciudad de Tunja, con correo electrónico de notificaciones 

asesoriajuridicaeus@gmail.com , en mi calidad de apoderada judicial del 

extremo pasivo PROMOTORA DE COMUNICACIONES S.A.S ;  por medio 

del presente escrito me permito concurrir a su despacho a fin de dar 

contestación a la demanda de la referencia en los siguientes términos :  

 

  

A LOS HECHOS:  

 

 

AL PRIMERO: Es cierto. Efectivamente  entre COMCEL y PROCOM se 

suscribieron los contratos relacionados en el libelo demandatorio.  

 

AL SEGUNDO: Es Cierto.  

 

AL TERCERO: Es Cierto.  

 

AL CUARTO: Es falso.  La relación de tipo contractual y derivada de los 

contratos señalados en el numeral primero del acapice de hechos de la 

demanda de la referencia, ciertamente se dio por terminada el dia 29  del mes 

de junio de 2018; sin embargo, dicha terminación contractual provino de la 

voluntad expresa de PROCOM, manifestada a COMCEL mediante escrito 

calendado 7 de mayo de 2018 y radicado ante la dirección corporativa 

jurídica de Comcel el dia 11 de mayo de 2018, dada la existencia e imposición 

de cláusulas abusivas y adhesivas en los mentados contratos las cuales 

derivaron en el abuso  de la posición contractual domínate del aquí 

ejecutante.  
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Dado lo anterior, PROMOTORA DE COMUNICACIONES S.A.S, informo 

por escrito a comunicación celular s.a. Comcel, su voluntad unilateral de dar 

por terminados los contratos de Voz suscritos el pasado 29 de noviembre d 

2004, de datos firmado el 04 de julio de 2006   y BlackBerry  celebrado el 01 

de agosto de 2007.  Dicha manifestación unilateral de terminación  de los 

contratos referidos  fue aceptada por COMCEL mediante oficio adiado 28 de 

junio de 2018 en el  que claramente se señala, que la relación contractual se 

da por efectivamente terminada a partir del dia 29 de julio de aquella 

anualidad (2018).  

AL QUINTO: Es cierto.  Efectivamente  la acción ejecutiva tendiente al cobro 

de los posibles saldos adeudados por parte de PROCOM  en favor de COMCEL 

se podría iniciar con los contratos de distribución y una certificación de 

revisoría fiscal; sin embargo no es menos cierto que la cláusula 31 de los 

Contratos de Distribución de Voz (4681) y BlackBerry (9636),  debe ser 

analizada de manera detallada, dado que la misma contiene varios aspectos 

que no pueden ser pasados por alto y que por el contrario deben ser estudiados  

en conjunto, asi:   

 

• En primer término, se advierte que la cláusula en mención exige para 

el cobro ejecutivo,  la integración de un título ejecutivo complejo, 

compuesto por el contrato  y la certificación del saldo insoluto firmada 

por el Revisor Fiscal de COMCEL sobre la existencia de la obligación 

monto y exigibilidad (….).  

•  Respecto de la exigibilidad del título complejo, señala la referida 

cláusula Como termino para el pago de los saldos presuntamente 

adeudados,  los quince (15) días siguientes a la terminación del 

contrato, que para el efecto, vencerían el dia 14 de septiembre de la 

misma anualidad.    

• Adicionalmente contiene la Cláusula 31 de los Contratos de Voz 

(4681) y BlackBerry (9636), una condición a cargo del hoy 

ejecutante cual  fuere la emisión de la certificación del saldo insoluto 

firmada por el Revisor Fiscal de COMCEL sobre la existencia de la 

obligación.  A este respecto se debe clarificar que dicha certificación del 

saldo insoluto, presuntamente adeudo y dado el plazo perentorio para 

el pago y/o exigibilidad de título complejo, debió ser emitida por 

COMCEL dentro de los 15 días siguientes a la terminación de los 

contratos de marras y no pasados varios años como efectivamente 

ocurrió.   

• De otra parte es preciso resaltar que  la certificación del saldo insoluto 

firmada por el Revisor Fiscal de COMCEL sobre la existencia de la 

obligación que hoy pretende ejecutar,   tiene como base y/o soporte, 

sendas facturas que para su cobro deben ser plenamente acepadas por 

quien hoy es ejecutado,  sin embargo tal facturación que sirvió como 

base y o soporte de la certificación señalada, no fue aceptada por 

PROCOM, por lo que no puede ser tomada como  soporte   para la 



elaboración de la certificación señalada por la cláusula 31 de los 

contratos  que componen el título ejecutivo base de la presente acción 

ejecutiva.  

• Resulta relevante señalar que la firma de auditoría de COMCEL , 

ERNST & YOUNG, efectivamente expidió certificación del 03 de 

marzo de 2022, que determina la existencia de la obligación a favor 

de COMCEL por un valor de $769.081.904; sin embargo, como ya se 

señaló antecedente, tal certificación  tiene como base un sin número 

de facturas (títulos valores) que además de no ser aceptada por 

PROCOM, se encontraban prescritas al momento de la emisión y/o 

elaboración de la certificación en comento, pues al mes de marzo de 

2022 (fecha de la certificación de que trata la cláusula 31 de los 

contratos de marras) habían pasado ya, más de 3 años  desde la 

emisión de las mismas. 

•  AL SEXTO: Es cierto. Según la documental aportada, es cierto que la 

firma de auditoría del ejecutante , ERNST & YOUNG, expidió 

certificación calendada  03 de marzo de 2022, que determina una 

presunta existencia de obligación a favor de COMCEL por un valor de 

$769.081.904.   

 

Pese a lo anterior y   tal como se advierte  en escrito de fecha 18 de 

marzo de 2022, emitido por Procom por intermedio de su 

Representante legal Doctora Lida Yamile Pedraza Machuca;  

efectivamente el dia 14 de marzo de 2022, PROMOTORA DE 

COMUNICACIONES S.A.S, recibió mediante  correo electrónico  

distinto al señalado para notificaciones  en los contratos suscritos con 

COMCEL,   documento titulado “proyecto de acta liquidación” respecto 

de la cual se clarifica, no solo no haber suscrito la misma, sino que 

además se rechaza cualquier valor adeudado por parte de PROCOM A 

COMCEL en ella contenido, dado los pormenores allí dilucidados.  

 

AL SEPTIMO: es cierto que   los tres contratos suscritos entre 

COMCEL Y PROCOM , junto con la certificación expedida por ERNST 

& YOUNG, conforman un Título Ejecutivo Complejo, documentos que 

tienen una unidad jurídica entre sí. Sin embargo, resulta claro que 

dicha obligación adolece de los elementos que deben contener los títulos 

ejecutivos señalados en el artículo 422 del código general del proceso 

por las siguientes razones:  

 

1. Los títulos ejecutivos complejos,    exigen que el título ejecutivo contenga 
una prestación en beneficio de una persona. Es decir, que establezca que 
el obligado debe observar a favor de su acreedor una conducta de hacer, de 
dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y exigible. Es clara la 
obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que están 
identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los 
factores que la determinan. Es expresa cuando de la redacción misma del 



documento, aparece nítida y manifiesta la obligación. Es exigible si su 
cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una condición, dicho de otro 
modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada1.   

2. En el caso que hoy nos ocupa, no existe claridad respecto de la obligación 

que se pretende cobrar con el presente tramite ejecutivo, ante el claro 

rechazo de  PROCOM S.A.S adiado 18 de marzo de 2022, debidamente 

informado  a COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL,  respecto de 

los montos presuntamente adeudados y en criterio de mi mandate 

inexistentes, y contenidos en el “proyecto de acta de liquidación” de fecha 

3 de marzo de 2022 emitido por ERNST & YOUNG.  

 

Dicho rechazo de los valores contenidos en el denominado “proyecto de acta de 

liquidación” de fecha 3 de marzo de 2022 emitido por ERNST & YOUNG, 

no fue objeto de discusión por parte del hoy ejecutante; máxime cuando tal 

como se advierte en el clausulado contractual,  Respecto de la exigibilidad del 

título complejo, el termino para el pago de las obligaciones o saldos adeudados 

era de 15 días posteriores a la terminación de los contratos (14 de septiembre 

de 2018), previa emisión de la certificación del saldo insoluto firmada por el 

Revisor Fiscal de COMCEL sobre la existencia de la obligación; la cual como 

es lógico debía ser emitida antes de los 15 días estipulados para el pago de la 

obligación, situación que no se dio y que ahora pasados mas de 3 años 

pretende revivir la parte ejecutante.   

 

Ahora bien, como es usual al analizar un título complejo, debemos estudiar 

cada uno de los documentos que lo componen fecho título a fin de advertir la 

exigibilidad de todos y cada uno de los componentes del título y por  ende la 

exigibilidad o no del título complejo que se pretende cobrar, así: 

 

a) El titulo complejo, base  de la presente acción ejecutiva se compone en 

primer término por los contratos señalados en el numeral primero del 

libelo demandatorio, los cuales llegaron a su fin, el pasado  29 de julio de 

2018. Lo que de suyo nos enseña que a la fecha de la notificación de la 

presente acción ejecutiva claramente opero el fenómeno de la prescripción 

respecto de este componente (contrato) del título ejecutivo complejo.  

b) Otro del los elementos del título ejecutivo que se pretende cobrar,  es la 

certificación del saldo insoluto firmada por el Revisor Fiscal de COMCEL 

sobre la existencia de la obligación;  debía ser emitida antes de los 15 días 

estipulados para el pago de la obligación, lo que como se ha recabado no se 

dio sino pasados más de tres años contados a partir de la terminación del 

contrato; nuevamente operado el fenómeno de la prescripción respecto de 

este elemento.  No debemos olvidar que este término de 15 días para la 

emisión de la certificación en comento es claramente perentorio y es 

además condición especifica para que el presunto obligado pudiera 

 
1 Sentencia T-747/13 



efectuar el pago correspondiente previa aceptación del contenido de la 

certificación, situación que no ocurrió.    

c) Finalmente es presido resaltar que la certificación del saldo insoluto 

firmada por el Revisor Fiscal de COMCEL sobre la existencia de la 

obligación tiene como base principal un sin número de facturación 

emitida como es lógico con antelación a la terminación de los contratos 

de marras (julio de 2018), así las cosas, para el mes de marzo de 2022, 

fecha en la que se emitió la certificación tantas veces señalada, dicha 

facturación no solo no había sido aceptada por el hoy ejecutado, sino que 

además, también había operado el fenómeno de la prescripción respecto de 

aquellas facturas que se constituyen en el vértice de la certificación 

emitida por el revisor fiscal de Comcel.  

d) Por lo anotado, el titulo ejecutivo complejo, base de la presente acción 

ejecutiva, no cuenta con ninguno de los elementos prescritos en el artículo 

422 del código general del proceso, y de existir al alguna obligación a 

cargo del ejecutado en favor del ejecutante, la misma no solo no es clara, 

no está aceptada por el hoy ejecutado, sino que además no es actualmente 

exigible dado el rechazo argumentado de la misma, el lapso trascurrido 

entre la terminación del contrato y la emisión de la certificación. 

e) No se debe dejar de lado, el hecho de que la mora en el cumplimiento del 

clausulado contractual, respecto de la emisión de la certificación de 

marras, no puede ser endilgada y penada con el cobro al hoy ejecutado; 

pues como se ha indicado tal condición no se cumplió en oportunidad por 

el demandante, situación que no puede ser atribuible al demandado.  

 

AL OCTAVO: Es falso. A la fecha no existe obligación alguna a cargo de mi 

mandate PROCOM S.A.S RESPECTO y/o en favor del ejecutante 

COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL, pues como ya se señaló el 

termino para la emisión de la certificación del saldo insoluto firmada por el 

Revisor Fiscal de COMCEL sobre la existencia de obligaciones feneció 

pasados los 15 días siguientes a la terminación de los contratos de marras, 

sin que tal carga pueda ser cumplida a voluntad de COMUNICACIÓN 

CELULAR S.A. COMCEL, en cualquier tiempo manteniendo viva una 

obligación de manera indefinida y/o perpetua.  

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO:  

 

Solicito señor Juez, que se declaren probadas las siguientes excepciones de 

mérito que enuncio así:  

 

1. FALTA DE LEGITIMACIÓN POR ACTIVA: Resulta claro de la lectura de 

los contratos relacionados en el numeral primero de los hechos de la 

demanda ejecutiva, que el pago de saldos, de existir los mismos, debía 

efectuarse dentro de los quince (15) días siguientes a la terminación de 

los contratos tantas veces enunciados , que para el caso acaeció a los 29 

días del mes de julio de 2018. Dicho pago de saldos, solo podía efectuarse 



por parte del presunto obligado, previa emisión de la certificación del saldo 

insoluto firmada por el Revisor Fiscal de COMCEL sobre la existencia de 

obligaciones. Pese a lo señalado antecedente, tal certificación de saldos no 

fue puesta en conocimiento de PROCOM S.A.S dentro de los términos 

pactados en los contratos antes señalados, lo que de suyo deja clara la 

imposibilidad para el ejecútate de conocer la existencia o no de saldos por 

pagar; bajo este presupuesto, el incumplimiento del clausulado 

contractual por parte de COMCEL, lo deja imposibilitado para desplegar 

acciones de índole ejecutivo en contra del contratante cumplido; para el 

caso PROCOM S.A.S. Así las cosas, el ejecutante no puede de una parte, 

alegar su propio incumplimiento de contrato y de otra pretender revivir 

los términos contractuales incumplidos a voluntad, sin y anuencia o 

consentimiento del otro extremo contractual PROCOM S.AS.  

 

2. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION: la exigencia de saldos por pagar 

a cargo del hoy ejecutado, debía ser certificada dentro de los parámetros 

de tiempo de los contratos que dieron origen a la relación contractual entre 

PROCOM S.A.S y COMCEL. Tal situación no ocurrió de manera efectiva 

dentro de lo pactado dentro de los contratos señalados; por el contrario, la 

existencia de la presunta obligación surgió de manera unilateral, pasados 

más de tres años de la terminación del contrato, por lo que la misma fue 

totalmente rechazada por PROCOM S.A.S sin que existiera reparo 

alguno por parte de COMCEL al rechazo efectuado respecto de la 

certificación que se constituye componente del título complejo base de la 

presente acción. así las cosas el titulo ejecutivo base de la presente acción, 

no surgió de la manifestación de voluntad del presunto deudor, por el 

contrario, el presunto deudor, rechazo los montos, cantidades, tiempos y 

demás pormenores de la certificación que hoy compone el título complejo 

que se pretende cobrar; derivando ello en una total inexistencia de valores 

adeudados por parte de PROCOM S.A.S .  

 

3. EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN Y/O CADUCIDAD DE LA ACCIÓN: 

teniendo en cuenta que la base de la presente acción ejecutiva, se 

constituye en un título ejecutivo complejo, tal como se señaló en la 

contestación del hecho séptimo de la demanda, se debe desmenuzar cada 

uno de los componentes del titulo: empezando por la certificación del saldo 

insoluto firmada por el Revisor Fiscal de COMCEL sobre la existencia de 

la presunta obligación, la cual tiene como base clara y fundamental un 

sin número de facturación emitida como es lógico con antelación a la 

terminación de los contratos, así las cosas, para el mes de marzo de 2022, 

fecha en la que se emitió la certificación tantas veces señalada, dicha 

facturación no solo no había sido aceptada por el hoy ejecutado, sino que 

además, también había operado respecto de dichas facturas el fenómeno 

de la prescripción a la luz del artículo 789 del código de comercio, por lo 

que a la fecha la obligación contenida en aquellas no es actualmente 

exigible . la vigencia o exigibilidad de los títulos valores, no puede ser 



renovada, actualizada o determinada al arbitrio o voluntad unilateral de 

una de las partes contractuales como pretende el ejecutante, pues el plazo 

para la elaboración de la certificación de saldos era perentorio, no 

voluntario ni estaba al arbitrio de Comcel , por lo que incorporar en una 

certificación de revisoría fiscal que debía ser presentada en el año 2018, 

los montos presuntamente adeudados y contenidos en facturas ya 

prescritas para el año 2022 cuando se presentó la certificación en comento 

no es aceptable en termino legales, máxime cuando tal certificación no 

fue acogida por PROCOM S.A.S quien dentro del término 

correspondiente y por escrito rechaza de manera motivada tal 

certificación. Así las cosas, a la fecha, las presuntas obligaciones 

contenidas en las facturas, base de la revisoría fiscal presentada por el 

ejecutante se encuentran a todas luces prescritas situación que debe ser 

declarada por el operador judicial.  

 

4. Omisión de los requisitos que el título debe contener y que la ley no suple 

expresamente:  

 

“(…) Los requisitos impuestos a los títulos ejecutivos, consignados en el 

artículo 422 del Código General del Proceso, relativos a tratarse de un 

documento proveniente del deudor o de su causante en donde conste una 

obligación clara, expresa y exigible, por supuesto se trasladan a los títulos 

valores y, en esa medida, si el instrumento no satisface tales presupuestos, 

no puede seguir adelante el cobro coercitivo (...)”. 

 

“(…) La claridad de la obligación, consiste en que el documento que la 

contenga sea inteligible, inequívoco y sin confusión en el contenido y 

alcance obligacional de manera que no sea oscuro con relación al crédito a 

favor del acreedor y la deuda respecto del deudor. Que los elementos de la 

obligación, sustancialmente se encuentren presentes: Los sujetos, el objeto y 

el vínculo jurídico. Tanto el préstamo a favor del sujeto activo, así como la 

acreencia en contra y a cargo del sujeto pasivo (…)”. 

 

“(…) La expresividad, como característica adicional, significa que la 

obligación debe ser explícita, no implícita ni presunta, salvo en la confesión 

presunta de las preguntas asertivas. No se trata de que no haya necesidad de 

realizar argumentaciones densas o rebuscadas para hallar la obligación, por 

cuanto lo meramente indicativo o implícito o tácito al repugnar con lo expreso 

no puede ser exigido ejecutivamente. Tampoco de suposiciones o de 

formulación de teorías o hipótesis para hallar el título. Y es exigible en cuanto 

la obligación es pura y simple o de plazo vencido o de condición cumplida 

(…)”2 

 

 
2 STC720-2021 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20MAY2021/STC720-2021.doc


Como es claro la particularidad de este proceso  ejecutivo radica precisamente 

en la  seguridad sobre la obligación reclamada, sin embargo el titulo 

presentado como base de la presenta acción ejecutiva a la luz de los requisitos 

antes señalados  carece de todos los  requisitos esenciales de los títulos valores 

al extremo de no existir certeza ni siquiera de la existencia de una obligación 

ni en cuanto al monto ni en cuanto a la exigibilidad de la misma, dada la 

no aceptación por parte del ejecutado,  de la certificación emitida por el revisor 

fiscal del ejecutante, por fuera de los límites de tiempo pactados en los 

contratos de marras.  Asi las cosas al no existir claridad respecto de los 

montos pues como se indico; la empresa hoy ejecutada rechazo la certificación 

que hoy compone el titulo valor que se pretende cobrar    y el hoy ejecutante 

no se pronuncio  de manera clara frente al rechazo no existe monto certero a 

cargo de PROCOM S.A.S y en favor de  COMUNICACIÓN CELULAR S.A. 

COMCEL, sin que dicho monto pueda ser no calculado ni presumido dentro 

del presente tramite.  

 

La obligación contenida en titulo valor complejo se trata  de una 

obligación que a la fecha no es actualmente exigible a la luz del termino 

pactado en el contrato que compone el titulo valor presentado para su 

cobro.  

 

5. INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO POR PARTE DEL EJECUTANTE: 

De la sola lectura de la demanda, así como del análisis de los contratos 

reseñados en el numeral primero de los hechos, queda claro que el hoy 

ejecutante COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL, incumplió el 

clausulado contractual al no emitir la correspondiente certificación de 

revisoría fiscal dentro de los 15 días siguientes a la terminación de los 

contratos, así las cosas el mero incumplimiento en los términos del 

contrato por parte del ejecutante, evito que PROCOM S.A.S efectivamente 

verificara la existencia de obligación alguna y se dispusiera a su 

cumplimiento. Con todo el artículo 1602 del código civil. Señala que “ 

Los contratos son ley para las partes. Todo contrato legalmente celebrado 

es una ley para los contratantes, y no puede ser invalidado sino por su 

consentimiento mutuo o por causas legales.” ….. así las cosas los tiempos 

incorporados en los contratos, no podían variarse a voluntad exclusiva de 

Comcel, y en perjuicio de Procom S.A.S. como se pretendió por el ejecutante 

al emitir una revisoría fiscal pasados mas de tres años del tiempo pactado 

en los contratos de marras.  

 

A LAS PRETENSIONES:  

 

A LA PRIMERA: ME OPONGO. Como se señaló a lo largo del escrito de 

contestación y excepciones no existe obligación alguna por parte de mi 

mandate respecto del pago de las sumas relacionadas en esta petición ni 

por los conceptos allí indicados, máxime cuando el titulo ejecutivo base de 



la presente acción no cuenta con los elementos reseñados por el artículo 

422 del código general del proceso.  

 

A LA SEGUNDA: ME OPOMGO. Como se dejará claro a lo largo del 

presente escrito las oposiciones a las pretensiones de la demanda se 

efectúan bajo el entendido de la inexistencia de la obligación que con el 

presente tramite el demandante pretende declarar; lo que de suyo indica 

que de no existir declaratoria alguna a ese respecto por parte del despacho 

ante la inexistencia del derecho alegado no podrá existir condena en costas 

a cargo de la parte demandada.  

 

 

Pruebas: Solito se tengan como pruebas las siguientes:  

 

DOCUEMNTALES QUE SE APORTAN:  

 

• Escrito calendado 7 de mayo de 2018 y radicado ante la dirección 

corporativa jurídica de Comcel el dia 11 de mayo de 2018.  

• Oficio adiado 28 de junio de 2018 suscrito por Comcel.  

• Escrito de fecha 18 de marzo de 2022 suscrito por la Doctora Lida 

Yamile Pedraza Machuca en calidad de Representante legal de 

PROMOTORA DE COMUNICACIONES S.A.S  

 

 

DOCUMENTALES QUE SE SOLICITAN:  

 

por encontrarse en poder de la parte ejecutante, se solicita señor Juez, se 

sirva ordenar a COMUNICACIÓN CELULAR S.A se alleguen y exhiban 

todos y cada uno de los documentos y facturas que sirvieron como base 

y fundamento a la firma de auditoría de COMCEL , ERNST & YOUNG, 

para la elaboración y emisión de certificación del 03 de marzo de 2022, 

que determina la existencia una presunta obligación a favor de COMCEL 

por un valor de $769.081.904.  

 

 

INTERROGATORIOS DE PARTE:  

 

A fin de determinar de manera clara la veracidad de lo señalado en los 

hechos 6 y 7 de la demanda y la contestación de los mismos así como 

expuesto en el acápite de excepciones, sírvase señor Juez fijar fecha y hora 

para que se lleve a cabo interrogatorio de parte que formulare de manera 

personal a los representantes legales o quienes hagan sus veces al 

momento de la diligencia de las empresas COMUNICACIÓN CELULAR 

S.A. COMCEL y PROMOTORA DE COMUNICACIONES PROCOM 

S.A.S  



 

ANEXOS:  

 

 

Los señalados en el acápite de pruebas.  

 

 

NOTIFICACIONES:  

 

 

Las partes en las direcciones señaladas en la demanda.  

 

La suscrita apoderada en la carrera 10 número 15-21 edifico camol of 904 

de la cuidad de Tunja correo electrónico asesoriajuridicaeus@gmail.com  

 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

ELINA ULLOA SAÉNZ.  

C.C. No. 33.368.965 de Tunja  

T.P. No. 148.390 del C.S. de la J asesoriajuridicaeus@gmail.com 

mailto:asesoriajuridicaeus@gmail.com
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ACTA DE LIQUIDACION DE CUENTAS  Y DE CONCILIACIÓN 
EXTRAPROCESAL DE CONTRATO DE DISTRIBUCION 

 
La presente Acta se suscribe en la ciudad de Bogotá D.C., a los (14) días del 
mes de marzo de 2022, entre  PROMOTORA DE COMUNICACIONES SAS en 

adelante PROCOM SAS y COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A., 
(en adelante COMCEL), previas las siguientes: merezco  

 
CONSIDERACIONES 

 

1. Que entre PROCOM SAS y COMUNICACIÓN CELULAR S.A COMCEL 
S.A., se celebró contrato de distribución de voz, el día 29 de Noviembre de 

2004.  
 
2. Que entre PROCOM SAS y COMUNICACIÓN CELULAR S.A COMCEL 

S.A., se celebró contrato de distribución de datos, el día 4  de Julio de 2006 
 

3. Que entre PROCOM SAS y COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL 
S.A, se celebró contrato de distribución de BlackBerry de fecha, el día 1  de  
Agosto de 2017.  

 
4. Que mediante comunicación de fecha 28 de Junio de 2018, enviada por 

correo certificado a la dirección de notificación judicial establecido en el 
certificado de existencia y representación legal, donde se le informo a 
PROCOM, la decisión de acepta la terminación del vínculo contractual con 

COMCEL,  
 

5. Sin perjuicio de lo anterior, las partes han procedido a la liquidación del 
Contrato de Distribución, con corte al estado de cuenta adjunto de 3 de 

Marzo de 2022.  
 

6. En la actualidad PROCOM una vez compensada las cuentas debe a 

COMCEL, la suma de SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES 
OCHENTA Y UN MIL NOVECIENTOS CUATRO PESOS ($769.081.904), 

según el Estado de Cuenta al 3 de Marzo de 2022. Anexo No. 01, Estado de 
Cuenta de PROCOM SAS., 

 

7. En consecuencia PROCOM SAS y COMCEL: 
 

ACUERDAN 
   

1) La suma de SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES OCHENTA Y 

UN MIL NOVECIENTOS CUATRO PESOS ($769.081.904), resultante 
del estado de cuenta con fecha de corte 3 de Marzo de 2022, será 

cancelado a COMCEL por  PROCOM SAS dentro de los quince días 
comunes siguientes contados a partir del día siguiente al envió de la presenta 
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acta., una vez efectuado el pago las partes se declaran a paz y salvo por 
todos los conceptos derivados de la ejecución y terminación del contrato. 

El paz y salvo mencionado se otorga con base en el Estado de Cuenta con 
corte al 14 de Febrero de 2019, que se adjunta y no comprende los 
conceptos, ni los dineros de COMCEL que hayan sido pagados por los 

usuarios y recaudados por el Distribuidor y que no hayan sido transferidos 
oportunamente en los términos del Contrato. 

 
En el estado de cuenta adjunto se establecen los valores que a la fecha de 
corte se reconocen entre las Partes. No obstante lo anterior, en el evento en 

que posteriormente se llegase a determinar la existencia de valores y 
conceptos adicionales a cargo de EL DISTRIBUIDOR., se procederá a 

efectuar la reclamación y el cobro correspondiente de los mismos por parte 
de COMCEL. 

 
 

2)  PROCOM SAS., dejó de ser distribuidor de COMCEL desde el 28 de junio 
de 2018, y declara en este documento que cumplirá las obligaciones 

subsiguientes a la terminación de los Contratos enunciados en el contrato 
y carta de terminación, en los términos, condiciones y oportunidades allí 
pactados y con los efectos inherentes a la terminación.  

 
3)   Las partes han acordado en forma espontánea, madura, deliberada y 

voluntaria la presente Acta de  liquidación de cuentas y por consiguiente, 
es inmutable e irresoluble, y por lo tanto en cuanto a los conceptos 
comprendidos en la conciliación y liquidación contenida en esta Acta que 

se adjunta a esta comunicación,  hace tránsito a cosa juzgada e implica 
renuncia a cualquier acción y reclamo judicial o extrajudicial que directa o 

indirectamente se desprenda de la relación jurídica que existió entre ellas 
y mutuamente se otorgan un paz y salvo firme y definitivo por los 
conceptos aquí referidos.   

 
4)    Las partes reiteran que la relación jurídica contractual que existió entre 

ellas es de distribución y, no obstante, cualquiera que sea su naturaleza 
o tipo, renuncian expresa espontánea e irrevocablemente a toda 

prestación diferente de las indicadas en precedencia que, por razón de la 
ley o del contrato pudiere haberse causado y hecho exigible a su favor, 
pues en este sentido, se entiende celebran transacción. En particular, si 

la relación jurídica se tipificare como agencia comercial, que las partes 
han excluido expresamente en el contrato celebrado y, que hoy reiteran 

no se estructuró entre ellas, sin embargo, recíprocamente renuncian a las 
prestaciones que la ley disciplina al respecto y, en especial, a la 
consagrada en el artículo 1.324 del Código de Comercio. 

 
5)   No obstante PROCOM SAS., expresamente acepta, reconoce y deja 

constancia que dentro de los valores recibidos por él durante la ejecución 
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del contrato, se incluye un mayor valor, equivalente al 20% con el cual 
se cubrió y pagó anticipadamente todo pago, prestación, indemnización o 

bonificación que por cualquier causa y concepto, sea exigible y deba o 
haya debido pagar COMCEL, incluyendo las prestaciones de que trata el 
Artículo 1.324 del Código de Comercio, en la hipótesis de que se hubiere 

estructurado entre las partes una relación de agencia comercial, cuya 
exclusión, de todas maneras, aquí se reitera. 

 
Celebrado en Bogotá D.C., a los 14 días del mes de Marzo de 2022 
 

 
COMCEL S.A.                  

HILDA MARIA PARDO HASCHE      
Representante Legal  
 

 
 

 
 
 

PROCOM SAS 
LIDA YAMILE PEDRAZA MACHUCA  

Representante Legal   


